
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 03 de mayo de 2019

Cerfificación

El señor Curador Urbano N'2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 25 de abril
2019, se otorgó la licencia de Aprobación Planos de Propiedad Horizontal N' '15759-

2-19-0273, con resolución N' 15759-2-19-0273. A nombre de ABELARDO DE

JESUS VERGARA BEGERRA Y CLARA MARTINEZ CELY. Que a la fecha no se
presentaron recursos de reposic¡ón o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la m¡sma se encuentra EJECUTORIADA desde el 03 de mayo de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano N"2

Elaboró:Erika Barera.
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CURADURíA URBANA, N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

R ESO LUC\ó N N" 1 57 5s-2-1 9-027 3

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD
HORIZONTAL

" EDIFICIO BRASHKA "

El Curador Urbano N' 2 del Municipio Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das por el Decreto
1077-15 y

CONSIDERANDO:

1. Que: ABELARDO DE JESUS VERGARA BECERRA Y CLARA |\,IART|NEZ
QELY. en su calidad de propietario(s) del predio identificado con CC.
010101340137000 y Matr¡cula lnmobiliaria N'095-98950, predio locatizado en
la Calle 13 N' '12-6116316516717 7, de esta ciudad, presento ante esta Curaduria
Urbana sol¡citud de;Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal.

2. Que recibida la sol¡c¡tud se procedió a abrir el exped¡ente con rad¡cado N" '15759-
2-19-0064 de fecha 28 de enero de 2019 y seda ¡niciac¡ón deltrámite contenido
en la normatividad vigente.

3. Que el proced¡m¡ento establec¡do en el Decrelo 1077-15 y normas de la Ley 675
de 2001 REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, se l¡evó a cabatidad.

4. Que en curso del procedimiento se revisó el cumpl¡miento de ¡os requisitos de
Ley y cuenta con disponibilidad de servicios públicos.

5. Que la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según la Ley
675 de 2001 y Decreto 1077-15. Articulo 2.2.6.1.2.4.1. No establece v¡gencia.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante
la Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante elAlcalde Municipal
o su delegado; los cuales deben ¡nterponerse por escrito en el acto de notificación
personal, o dentro de los c¡nco días háb¡les siguientes a su expedición.

SEGUNDÓ: Conceder licencia Aprobación a de Planos de prop¡edad Horizontal N.
15759-2-19-0273 de fecha 25 de abril de 20lg otorgada a ABELARDO DE JESUS
VERGARA BECERRA Y CLARA I\iIARTINEZ CELY, Quedando las áreas como lo
indica el siguiente cuadro:
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NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

Dado en Sogamoso a los veinl c nco (25)dias delnres de abri d€ 2019

CURADURíA I)RBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESO LU Ct Ó N N" 1 57 59.2-1 9-027 3

ATq. RAFAEL H. PINTO PINTO
C!EdórUóánó N" 2

C/c: Paquete Técnico
CARRERA 11 N' 15-50 PASAJE PLAZA SEIS DE SEPT EMBRE OF, 106 TEL, 111141,2
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CURADOR URBANO N'2
RAT'AEL HOMERO PINTO

CARRERA 1I NO ¡5-50 OEICINA 106

PASAJE COMERCAL SEIS DE SEPTIEMBRE
TELEFONO 7717.112
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Dep¿rtrmento MuDicipio Dia Mes Aío

num€ro de licencia

Objeto del Tramite

Codigo C¡tastral

Dirección

Barrio
Tipo de Actuación

Matricula Itrmobiliaria

-AíL10l3i0rX[400-
calle 13 N' 12!q169q5t67t77 _-
-AENIEA_
ADrobac¡on de Planos de Prop¡edad Hgr

095-9a950

Propietario

Cedula

Observaciores

Abelardo de Jesús Verqara Becerra y Soc¡a

7217249

concede Aprobación a ptanos de propiedad hor¡zontaldenomiñado "EolFlClO BRASHKA"
sta de (09) parqueadero, (06) seis Iocales y ('17) diecisiete un¡dades de vivienda. Según

cURADOR URBANO No 2

iu¿r¿\,25 tl¿ ¿bt¡l n¿ 2019

,157 59-2-19-O273

Á¡/er nou¡no prrro pruro

TOS GENERALES

lnic¡al

SOBRE EL PREDIO


